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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 11 de enero de 2008, por la que se 
modifica parcialmente la Relación de Puestos de Traba-
jo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Consejería de Empleo.

Por el Decreto 282/2005, de 20 de diciembre, se modi-
ficó parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente a 
las Consejerías de Empleo; Educación; para la Igualdad y Bien-
estar Social y al Instituto Andaluz de Investigación y Formación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
y se integra y adscribe a puestos de las mismas al personal 
traspasado por los Reales Decretos 957/2005 y 958/2005, 
de 29 de julio. 

Por otra parte, la Secretaría General para la Administra-
ción Pública del Ministerio de Administraciones Públicas en 
su Resolución de 20 de junio de 2007, publicada en el BOE 
163, de 9 de julio de 2007, nombra funcionarios de carrera 
del Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la 
Seguridad Social, especialidad Laboral Marítima, a los aspiran-
tes que han superado pruebas selectivas para ingreso en el 
mismo, entre los que se encuentra un trabajador transferido 
por el mencionado Real Decreto 957/2005, de 29 de julio, 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de 
las funciones y servicios en materia educativa, de empleo y 
formación profesional ocupacional encomendados al Instituto 
Social de la Marina. 

Posteriormente, la Comisión Mixta de Transferencias ha 
expedido, con fecha 10 de julio de 2007, certificación de mo-
dificación del régimen jurídico con que fue traspasado dicho 
trabajador, como consecuencia de su nombramiento como 
funcionario por la citada Resolución.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Tercera del Decreto 282/2005, de 20 de diciem-

bre, por el que modifica parcialmente la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a las Consejerías de Empleo; Educación; 
para la Igualdad y Bienestar Social y al Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica y se integra y adscribe a puestos de 
las mismas al personal traspasado por los Reales Decretos 
957/2005 y 958/2005, de 29 de julio, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Consejería de Empleo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Conse-
jería de Empleo queda modificada en los términos indicados 
en el Anexo I de la presente Orden.

Artículo 2. Integración del personal traspasado.
El citado funcionario queda integrado en el cuerpo y espe-

cialidad de la Función Pública de la Junta de Andalucía que se 
indica en el Anexo II de esta Orden

Artículo 3. Adscripción del personal traspasado.
El citado funcionario queda adscrito al puesto y centro de 

trabajo que se indica en el Anexo III, con el carácter de ocupa-
ción que figura en dicho Anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se retrotraerán al 10 de julio de 2007.

Sevilla, 11 de enero de 2008

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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